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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO).
  
  
Del precepto citado deriva que la suplencia de la queja deficiente operará en las materias civil y
administrativa cuando el tribunal de amparo advierta que ha habido contra el quejoso o recurrente
una violación evidente de la ley que lo haya dejado sin defensa, por afectar sus derechos humanos
reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados
internacionales de que el Estado Mexicano sea parte. Ahora bien, el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, al pronunciarse sobre el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo abrogada, de
redacción similar al 79 de la vigente, estimó que la frase "lo haya dejado sin defensa" no debe
interpretarse literalmente, sino que debe entenderse en el sentido de que la autoridad responsable
infringió determinadas normas, de forma que afectó sustancialmente al quejoso en su defensa.
Asimismo, sostuvo que una "violación manifiesta de la ley" es la que se advierte obvia, que es
innegable e indiscutible, y cuya existencia no puede derivarse de una serie de razonamientos y
planteamientos cuestionables. Por otra parte, esta Primera Sala sostuvo que por "violación
manifiesta de la ley que deje sin defensa", se entiende aquella actuación que haga notoria e
indiscutible la vulneración a los derechos del quejoso, ya sea en forma directa, o bien, indirecta,
mediante la transgresión a las normas procedimentales y sustantivas, y que rigen el acto reclamado;
de ahí que dicha interpretación es aplicable al artículo 79 de la Ley de Amparo, ya que no se le
opone, sino que es concordante. Conforme a lo anterior, los tribunales de amparo sólo están
obligados a suplir la queja deficiente en las materias civil y administrativa cuando adviertan una
violación evidente, esto es, clara, innegable, que afecte sustancialmente al quejoso en su defensa.
  
  
Amparo directo en revisión 502/2014. Lorenzo Alcantar López y otros. 21 de mayo de 2014. Cinco
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente:
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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